


NOTAS MARGINALES 

No estamos de acuerdo con los que sostienen que debe modificarse 
la carta orgánica del Banco d.:¡, la :\ación en tal forma que dichC" 
establecimiento conceda préstamos prendarios sobre la cos{'cha y los 
ganados. 

Las funciones de un banco agrícola y ganadero responden a moda_ 
Iidndes típicas del comercio de grnnos y hacienda, y no es posible, 
sin desnaturalizar el carácter de un banco de depósitos y descuentos: 
como el de la ~ación, encomendarle al mismo tiempo el servicio de 
crédito prendario. 

Tal oJán nos ·conduciría a crear una institución híbrida que con
cluiría por no llenar acabadamente sus fines, con grave perjuicio para 
la economía del país. 

El crédito prendario entraña una serie de operaciones delicadas: 

y exige una vigilancia especial de parte de quien 10 otorga, para 
evita:' los fraudes y simulaciones que pueda cometer el deudor, que es 
a su vez depositario, v por ,:sta causa es necesario que una institu-· 
ción eSFecial, como la proyectada por el DI'. Lobos, por e}E'mplo, 
sea la encargada de prestar aquel servicio, 

La circunstancia especialísima de que los préstamos a los agri
cultores y' ganaderos se diferencian por sus largos plazos de los que se 
conceden a industriales y comerciantes es suficiente para evidenciar 
la diversidad de fundones a que estaría abocado. un banco de de
¡¡<"sitos y de (li'scuentos que fUi'ra al mismo tiempo agrícola v ga
nadero. 

Estas dificultades, que surgen a poco que el problema se pro. 
j)rofundice, nos permiten deducir que el crédito prendario sólo ser~ 

ur. hecho cuando se abam10nen las soluciones ecléticas y el Congreso 
desdeñe los mezquinos intereses de la política para entregarse de 
lleno a la acción económica y social. 

* * * 
H aria mediados del mes actual, el vicepresidente en ejercicio det 
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P. E. designó aUlla ¡:ersona t'xtraí'ía a la administración nacional 

para que formule el presupuesto <t n'gil· en 1915 y, una vez hecho,. 

le presente al Ministro de Hacienda. 

Huelgan los comentarios respecto a la favorable opinión que al. 

vicepn~sidente le mf'rece la competencia elel sellor ministro y demás 

pcrscnal de su repartición. 

Fuera de la importancia, que generalmente se llama «política)), 

atribuIda a esta medida de gobierno, y de la cual se ha ocupado. 

la prensa diaria, queremos seí'íalarb importancia económica que· 

para el país cnc:erra la preparación de un presupuesto bien o,-¡;ani

lado, ql:e ,esponda a las v€rdade:·as exigencias de la nación, dejando 

¿,~ lado las frondosidades burocrúticas que tantas y t:m fundamenta

les críticas han merecido, sin que ningún gobiemo haya tomado me
didas radicales al respecto. 

Ocurre u1tre nOSOlTOS el curioso caslD de que la ley de presu

p.íestG, que es como el c'je motor de toda máquina gubernativa, es. 

cO>isiderada, jJ06ría decirse, como cosa de s{'gundo orden, pues regular-

mente se la c'¡wía tarde al Congreso, llonde, ante la urgencia de la 

autori':ación lEsal de los gilSlOS públicos, no se la considera ni estu

tiia en debida forma. Es así como se encuentran partidas que en-, 

la pr,Ltica sobran o faltan para las necesidades a que deben responder. 

También se ve continuall~ente aplicar a ciertas pa:·tidas gastos ca1cu-· 

lados ¡cara otras o pedidos intel-minables de crédites supl~mcntarios. 

No llace mucho, un diputado decía en la cúmara jóven que la. 

Contaduría :\" acional llevaba en tal forma los libros que es imposi
ble obtener un dato exacto. 

Ya llevamos muchos afios de gobierno estable, lo cual debiera 

Froporcionan10s una base firme para que la rentística de los servi

cios públicos no sufra tropiews; pero la medida tomada recientemen
te por el P. E. nos demuestra que necesitamos comenzar l111·'Ova

n,ente, o mejor dicho, comen,ar una nueva era, a bas·e de verdades· 

fin81wieras indiscutiblés. 
Pasada la "poca de las convulsiones, desvanecidos los temores, 

de guerras fratricidas, queda, como complemento indispensable para, 

la seriedad de nuesUos gobiernos, el encaminar las finanzas públi

cas hacia el cauce de las verdades económicas. 

Es de esperar que d hecho dd cual hacemos mención sea eL 

]Junto de partida de la \'erdadera política, y el ohido de esa otra 

llamada «criolla)) que, con sus innumerables «chicanas)), ha malver-· 

,aclo tanto dim'ro \' malogrado tanta buena iniciariva. 

***' 
La política de preferencia que el gobierno de Canadá puso en prác

t;ca en favor del Rt'ino Unido ha defraudado bs esperanzas que loS' 

nu€\·os proteccionistas ingleses habí,m depositado en Í<l tarifa diferen

ciai. 
Descle la ilHuguració;1 de ese régimen, en 1897, las importaciones; 
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31 Canadá se han cU:1druplicado, pero las que provienen del Reino 
Unido han disminuído propon:ionalmente en más de un 7 %. 

El delegado comercial británico en el Canadá ha tratado de expli
.car este fenómeno, pero las conclusiones a que llega no son terminan
tes: ,,0;0 ildreceque el ·:'omercio inglés - dice - haya desarrollado 
menos actividad que antes en competir con los demás países, puesto 
que el Reino unido ha aumentado sus cifras de importacion. Es de 
suponer más bien que los fabricantes ingleses no han previsto e! desen
volvimiento extraordinario de las transacciones canadienses y, por lo 
tanto, no han podido satisfacer las necesidades de! mercado.)) 

La verdad es que los com¡:;etidm-es del comercio inglés con el Ca
nadá h'ln aument.xlo sus operaciones, :1 despecho de la tarifa diferen
cial a favor de ,la Gran Bretaña. 

* * * 
Parece que el P. E. no fe muestra satisfecho con las disposic:o

lles legales acerca ,de las sociedades anónimas y que de s," a fiscali
za;' aun más su funcioi1amiento. 

Se ·Jice que dedicará preferente at,cnc'ón al estUdio de 10;; ar

ticuíos 318 y 319 del Código de Comercio po:'que considera que ditl
cu1tan la regularidad de relaciones entre las socied:::des y el público. 
No escaparía a esa revisación la parte que ,e refiere a la disolución 
<le las sociedades antedich;¡s. 

En cuanto a las instituciones bancarias, el P. E. desea aprove
Ch&f LIs em:eiíamas de la expe,-iencia COI1 el propósito de evitar al

gunas de las causas que h,'11 motivado los fracasos bancarios del año 
pasado, que tal1 perjudiciales han sido para el público. 

Estas medidas son plausibles. Consideramos que es el Código lo 
que debemos ir modificc,ndo él medida que el desarrollo y la segu
ridad del comercio '0 requieran y no la reghment.'1ción de la Ins
pección de Justicia, como hasta ahora se ha venido haciendo . 

. * * * 
De crítica puede calificarse la situación que atraviesa el co

mercio montevideano, que sufre, como tedos, hs consecuencias de la 
carestía monetarÍ<l aclu,d, pero agravada por la actitud de los ban
cos, que han llévado al extremo la restricción del crédito. Tal actitud 

depende, en primer lugar, del Banco de la República, el cual, a pesar 
<k poseer un crecido en{"aje, hace meses que no da giro a sus capit;¡
les, empeorando la situación con un hermetismo inexplicable. Na
turalmente, las instituciones particulares de crédito siguen la mar
cha de las oficiales; lo que sucede en este caso ,ps que los bancos 
montevideanos, a la espectativa de lo que resuelva el oficial, se abs

tienen de operar. 
Se hace notar el hecho de que las quiebras no abundan, pero esto 

se explica porque el comercio, dando pruebas de un gran sentido 
práctico, ha arb:t¡-;¡do plazos y quitas, que también demuestran gmn 

espíritu de solidaridad. 
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